
B. O. del E.—Núm. 106 4 mayo 1965 6387

DECRETO 1154/1965, de 15 de abril, de reconoci
miento de Grado Elemental del Colegio de Ense
ñanza Media no oficial, femenino, ^Inmaculado Co
razón de María», de Barcelona.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres 3 por el ar
tículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Ofi
ciales de Enseñanza Media, previos informes favorables de la 
Inspección de Enseñanza inedia, del Rectorado de la Universidad 
de Barcelona y dictamen igualmente favorable del Consejo Na
cional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día nueve de abril de mil novecientos sesenta y 
cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Inmaculado 
Corazón de María», de la calle Sebastida, número doce, de Bar
celona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
quince de abril de mil novecientos sesenta y cinco

El Ministro de Educación Nacional, 
MANUEL LORA TAMAYO

FRANCESCO FRANCO

DECRETO 1155/1965, de 15 de abril, de reconoci
miento de Grado Elemental y autorizado Superior 
del Colegio de Enseñanza Media no oficial, mascu
lino, «S. P. E. H.», de Barcelona.

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el aj> 
tículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Ofi
ciales de Enseñanza Media, previos informes favorables de la 
Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Universidad 
de Barcelona y dictamen igualmente favorable del Consejo Na
cional de Educación, a proi>uesta del Ministro de Educación Na
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día nueve de abril de mil novecientos sesenta y 
cinco,

DISPONGO :
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Elemental y Autorizado Superior el Colegio de Enseñanza 
Media no oficial, masculino, «S. P. E. H.», de Barcelona, con el 
alcance y efectos que para dichas categorías y grado acadé
micos establecen las disposiciones vigentes.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
quince de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Educación Nacional, 
MANUEL LORA TAMAYO

FRANCESCO FRANCO

DECRETO 1156/1965, de 15 de abril, de reconoci
miento de Grado Elemental y autorizado Superior 
del Colegio de Enseñanza Media no oficial, mascu
lino, «San Pedro», de La Felguera (Oviedo).

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el aj> 
tículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Ofi
ciales de Enseñanza Media, previos Informes favorables de la 
Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Universidad 
de Oviedo y dictamen Igualmente favorable del Consejo Nacio
nal de Educación, a propuesta del Ministro de Educación Na
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día nueve de abril de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Elemental y Autorizado Superior, con el alcance y efectos 
que para dicha categoría y ^ado académico establecen las dis
posiciones vigentes, el Colegio de Enseñanza Media no oficial, 
masculino, «San Pedro», de La Felguera (Oviedo).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
quince de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Educación Nacional,
MANUEL LORA TAMAYO

FRANCESCO FRANCO

DECRETO 1157/1965, de 15 de abril, de reconoci
miento de Grado Superior del Colegio de Enseñanza 
Media no oficial, femenino, «Sagrado Corazón», de 
Algorta (Vizcaya).

De conformidad con 10 dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de. la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el ar
tículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento ae Centros no Ofi
ciales de Enseñanza Media, previos informes favorables de la 
Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Universidad 
de Valladolid y dictamen igualmente favorable del Consejo Na
cional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día nueve de abril de mil novecientos sesenta y 
cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Cole
gio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Sagrado Cora
zón», de Algorta (Vizcaya).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
quince de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Educación Nacional, 
MANUEL LORA TAMAYO

\

FRANCISCO FRANCK)

DECRETO 1158/1965, de 15 de abril, de reconoci
miento de Grado Superior del Colegio de Enseñanza 
Media no oficial, femenino, «Nuestra Señora de la 
Consolación», de Burriana (Castellón).

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el ar
tículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Ofi
ciales de Enseñanza Media, previos informes favorables de la 
Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Universidad 
de Valencia y dictamen ígualmento favorable del (Consejo Nar 
clonal de Educación, a propuesta del Ministro de Educación Nar 
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día nueve de abril de mil novecientos sesenta y 
cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Superior, con el aicance y efectos que para dicha categoría 
y ^ado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Nuestra Señora 
de la Consolación», de Burrlana (Castellón de la Plana)

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
quince de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Educación Nacional, 
MANUEL LORA TAMAYO

FRANCISCA FRANCK)

DECRETO 1159/1965, de 15 de abril, de clasifica
ción en la categoria académica de reconocido de 
Grado Superior del Colegio de Enseñanza Media 
no oficial, masculino, «San Francisco Javier», de 
Santurce (Vizcaya).

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Medía de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el ar
tículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinci', que aprobó el Reglamento de Ontros no Ofi
ciales de Enseñanza Media, previos informes favorables de la 
Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Universidad 
de Valladolid y dictamen igualmente favorable del Consejo Na
cional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación Nar 
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día nueve de abril de mil novecientos sesenta y 
cinco,

DISPONGO :
.Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Grado 

Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoria y 
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Cole
gio de Enseñanza Media no oficial, masculino, «San Francisco 
Javier», de Santurce (Vizcaya).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
quince de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Educación Nacional,
MANUEL LORA TAMAYO

FRANCISCO FRANCO


